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De mis consideraciones 

Yo, León Benigno Chango en mi calidad de gerente de la Compañía 

Limitada EDIFICMASTER sírvase considerar la Cesión de 

Participaciones realizada en esta ciudad de Quito el 15 de Marzo 2012 

ante el Doctor Fernando Polo Elmir. Notario Vigésima Séptimo del 

Cantón Quito. 

Por la atención prestada a la presente anticipo mis sinceros 

agradecimientos. 

Atentamente 

    Sr. beórBénigno Chango 

c.c. OPOOZUEGIR * 
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Registro Mercantil Quito 

IMA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 4252 del 
REGISTRO MERCANTIL de dieciséis de diciembre del dos mil diez, a fs. 3843, 

Tomo 141, correspondiente a la Constitución de la compañía “CONSTRUCTORA 
EDIFICMASTER CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, 
otorgada el quince de marzo del do Oce, ante el Nótario Vigésimo Séptimo del 
cantón.- Quito, once de abril dedos mil doce.- EL REGISTRADOR.-:.*.- 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


